
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 3 de diciembre de 2025

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del tres de diciembre del dos mil veinticinco, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-008743-0007-CO 2025040065 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-010780-0007-CO 2025040066 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera  a  Patricia  Mayela  Porras Segura,  a  Sonia  Aguilar  y  a 
Jeffry Masis Bonilla, en sus respectivas condiciones de alcaldesa, 
presidente del Concejo y director de la Unidad Técnica de Gestión 
Vial,  todos  de  Aserrí,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  el 
cumplimiento de lo dispuesto la sentencia No. 2025-016164 de las 
09:20  horas  del  30  de  mayo  de  2025.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia de ordenarse el testimonio de piezas ante el Ministerio 
Público si no hiciere (artículos 53 y 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional).  Notifíquese  esta  sentencia  en  forma  personal  a 
Patricia  Mayela  Porras  Segura,  a  Sonia  Aguilar  y  a  Jeffry  Masis 
Bonilla, en sus respectivas condiciones de alcaldesa, presidente del 
Concejo y director de la Unidad Técnica de Gestión Vial, todos de 
Aserrí, o a quienes ocupen dichos cargos.

25-012590-0007-CO 2025040067 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  le  reitera  por  tercera 
ocasión  a  Krisia  Diaz  Valverde,  en  su  condición  de  Directora 
General y, a Ruddy Canales Vargas, en su condición de Jefe de 
Sección de Cirugía y de la especialidad de Neurocirugía, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan esos cargos, 
bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento 
administrativo en su contra si no lo hicieren, el cumplimiento de lo 
ordenado en la sentencia No. 2025016303 de las 09:20 horas del 30 
de  mayo  de  2025.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga los insumos necesarios 
para realizar la cirugía o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Notifíquese.

25-017365-0007-CO 2025040068 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

25-017906-0007-CO 2025040069 RECURSO DE 
AMPARO

Se le  reitera  a  Tania  Jiménez Umaña,  directora  general  a.i.  y  a 
Carolina  Jiménez  Jiménez,  jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General, 
ambas funcionarias del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que procedan al  cumplimiento 
inmediato de lo dispuesto en el voto número 2025-022804 de las 
9:50 horas del 22 de julio de 2025, bajo la advertencia de ordenarse 
la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo 
hicieren.  Notifíquese  a  las  accionadas  de  forma  personal  esta 
resolución.
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25-021088-0007-CO 2025040070 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-023909-0007-CO 2025040071 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a las gestiones formuladas.

25-023935-0007-CO 2025040072 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-024492-0007-CO 2025040073 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-024558-0007-CO 2025040074 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se les reitera a 
Krisia Diaz Valverde, en su condición de Directora General y  Ruddy 
Canales Vargas, Jefe de Sección de Cirugía y de la Especialidad de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen tales cargos, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en 
la sentencia nro. 2025-027862 de las 10:10 horas del 29 de agosto 
de 2025. Lo anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse la 
apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo 
hicieren. Notifíquese.

25-026545-0007-CO 2025040075 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a las gestiones formuladas.

25-027410-0007-CO 2025040076 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena el desglose del escrito presentado por el recurrente el 28 
de noviembre de 2025, previa certificación que deberá dejarse en 
autos,  para que sea tramitado en el  expediente  correspondiente. 
Notifíquese.-

25-028140-0007-CO 2025040077 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese  el  escrito  incorporado  al  expediente  digital  el  27  de 
noviembre de 2025, a los efectos de que sea tramitado como un 
asunto nuevo.

25-029425-0007-CO 2025040078 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-029870-0007-CO 2025040079 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso contra la Caja Costarricense de 
Seguro Social. Se les ordena al Dr. Alexander Sánchez Cabo, en su 
calidad de gerente médico a. i., y al Dr. Ricardo Pérez Gómez, en su 
condición de coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, en 
sus condiciones de gerente médico a. i. y coordinador, ambos del 
citado  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  así  como  a  Tania 
Jiménez Umaña, en su carácter de directora general a. i., y Jorge 
López Mora,  en su condición de director  de Farmacia,  todos del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel Calderón Guardia o,  a quienes ocupen 
dichos puestos, que realicen las gestiones necesarias para que, de 
manera  inmediata,  la  persona  amparada  reciba  el  medicamento 
Pembrolizumab,  en las dosis  y durante el  tiempo que indique su 
médico  tratante  y  bajo  su  responsabilidad.  Se  advierte  que,  de 
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-030141-0007-CO 2025040080 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la  gestión  de inejecución  presentada por  la  recurrente 
María  José  Chavarría  Muñoz  en  cuanto  a  lo  dispuesto  en  este 
asunto. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a Jorge Arauz 
Chavarría, respectivamente, en su condición de Directora General y 
de Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de 
Dios,  el  cumplimiento de lo  dispuesto en la  sentencia  No.  2025-
033761 de las 09:45 horas del 15 de octubre de 2025, en el sentido 
de realizarle a la recurrente el procedimiento médico prescrito por su 
médico tratante. Lo anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse 
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la desobediencia, se podrá ordenar en su contra la apertura de un 
procedimiento administrativo y testimoniar piezas ante el Ministerio 
Público por la eventual comisión del delito de desobediencia a la 
autoridad  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). De conformidad con el artículo 19 inciso c) de la Ley 
de  Notificaciones  Judiciales,  notifíquese  esta  resolución 
interlocutoria, en forma personal, a María Eugenia Villalta Bonilla y a 
Jorge  Arauz  Chavarría,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora General y de Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del 
Hospital San Juan de Dios o a quienes ocupen esos cargos, para 
los efectos advertidos en el considerando III. Notifíquese.

25-030451-0007-CO 2025040081 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. -

25-031674-0007-CO 2025040082 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a: 1) Karen Rodríguez 
Segura, Michael Núñez Quirós y Jeremías Sandí Delgado, por su 
orden Directora General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos 
del Hospital San Rafael, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que la cirugía de cataratas que requiere la amparada en el Servicio 
de Oftalmología del centro médico recurrido le sea realizada dentro 
del  plazo de un mes,  contado a partir  de la  notificación de esta 
sentencia y 2) a quien ocupe el cargo de Director Médico y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Centro Nacional de Rehabilitación 
Humberto  Araya  Rojas  (CENARE),  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  valoración  que 
requiere la amparada en el Servicio de Ortopedia del centro médico 
recurrido le sea realizada dentro del plazo de un mes, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  lo  anterior  bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando una variación de las circunstancias de la paciente 
no  amerite  otro  tipo  de  atención  médica.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.-

25-032597-0007-CO 2025040083 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo, en su condición de Gerente Médico a.  i.  y.  Ricardo Pérez 
Gómez, en su condición de Coordinador del Comité Central, ambos 
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efecto de que la 
amparada reciba inmediatamente el medicamento nab-paclitaxel por 
el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de la  paciente que contraindiquen tal  fármaco.  Se advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
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base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  magistrado Castillo 
Víquez salva el voto, y declara sin lugar el recurso. Notifíquese. -

25-032857-0007-CO 2025040084 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza  por  el  fondo  la  acción.  La  magistrada  Garro  Vargas 
salva el voto y dispone dar curso a la acción.

25-033387-0007-CO 2025040085 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-033434-0007-CO 2025040086 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas de lo indicado en el penúltimo párrafo del considerando 
IV de esta sentencia.-

25-033814-0007-CO 2025040087 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le 
ordena a  Daniel  Abarca Hernández,  en  su  condición de Director 
General  y  a  Silvia  Alfaro  Vargas,  en  su  condición  de  Jefe  del 
Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  de  Carlos,  o  a  quienes 
ocupen en su lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que el día 8 de diciembre de 2025 –tal y 
como fue programado–, la tutelada sea valorada en el Servicio de 
Otorrinolaringología. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La 
magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-033817-0007-CO 2025040088 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen 
Rodríguez Segura,  Directora General  y  a  Serafin  Picans Puente, 
Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], cédula 
de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  en  la  especialidad  de 
Ginecología,  en la  fecha indicada a esta  Sala  (02 de febrero de 
2026),  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la 
autoridad recurrida que,  de conformidad con lo  establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.-

25-033954-0007-CO 2025040089 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daver  Vidal 
Romero y Francisco Muñoz Villalobos, cada uno en su respectiva 
condición de director médico y jefe de Cirugía, ambos del hospital 
Dr. Tony Facio Castro o a quienes ocupen esos cargos, así como a 
quien desempeñe el puesto de jefe del servicio de Oftalmología de 
ese nosocomio,  que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para garantizar 
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que dentro del  plazo máximo de UN MES contado a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  sea  sometido  el  amparado  a  la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  pone  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-033958-0007-CO 2025040090 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-033982-0007-CO 2025040091 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  al  Dr.  Daniel  Abarca 
Hernández,  en su carácter de director  general,  y  a la Dra.  Silvia 
Alfaro Vargas, en su calidad de jefa del Servicio de Cirugía General, 
ambos del Hospital San Carlos, o a quienes ocupen sus cargos, que 
adopten las previsiones necesarias para que la cirugía programada 
para el  17 de febrero de 2026 efectivamente tenga lugar en esa 
fecha, siempre y cuando no existan razones de orden médico que lo 
desaconsejen. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas  Autoridades,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  de  no 
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se 
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033983-0007-CO 2025040092 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y a Hugo Marín Piva, en sus calidades respectivas de Gerente 
Médico  a.i.  y  Coordinador  a.i.  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS),  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que 
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo necesario para que DE INMEDIATO, 
se suministre a la amparada el tratamiento prescrito (Nivolumab – 
Ipilumumab),  en  la  dosis,  bajo  las  condiciones,  y  por  el  plazo 
definidos por su médico (a) tratante, bajo la entera responsabilidad y 
supervisión  de  éste  (a),  siempre  que  por  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS),  al  pago  de  las  costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

25-034061-0007-CO 2025040093 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Priscilla  Balmaceda Chaves y Jorge M. Obando Ramírez,  por su 
orden  director  general  a.i.  y  médico  asistente  administrativo  de 
Oftalmología y Optometría, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, 
o a quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  el  26  de  diciembre  de  2025  (fecha 
programada con motivo del amparo), a la recurrente se le realice la 
cirugía  que  requiere  en  el  Servicio  de  Oftalmología  del  hospital 
recurrido,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

25-034112-0007-CO 2025040094 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-034151-0007-CO 2025040095 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo, Gerente Médico a.i.,  a Ricardo Pérez Gómez, Coordinador 
del Comité Central de Farmacoterapia, a Douglas Montero Chacón, 
Director General del Hospital México, y a Federico Jiménez Loría, 
Director  de  Farmacia  y  Coordinador  del  Comité  Local  de 
Farmacoterapia de ese hospital, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  de  inmediato  realicen  las  gestiones  necesarias  para  que  se 
suministre al amparado el medicamento pembrolizumab en las dosis 
y  durante  el  tiempo  que  indique  su  médico  tratante  y  bajo  su 
responsabilidad. Se advierte que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

25-034263-0007-CO 2025040096 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  El  magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-034298-0007-CO 2025040097 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios solo en cuanto al plazo 
de espera para la cita en la especialidad de Optometría del área de 
salud Tibás Uruca Merced (clínica Dr. Clorito Picado). En lo demás, 
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se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-034347-0007-CO 2025040098 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, en 
condición  de  directora  general  y  a  Daniela  Madrigal  Rojas,  en 
condición  de  jefe  a.i.  de  Servicio  de  Oftalmología,  ambas 
funcionarias  del  hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a 
quienes  ejerzan  ese  cargo,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
reprograme a la persona amparada, la cita que tiene pendiente en el 
Servicio de Oftalmología. Se previene a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-034488-0007-CO 2025040099 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  condición  de  directora  general  y  a  Maureen  Murillo 
Jiménez,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía  General, 
ambas  funcionarias  del  hospital  San  Juan de  Dios,  o  a  quienes 
ejerzan ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN  MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
reprograme a la persona amparada, la cita que tiene pendiente en el 
Servicio  de  Cirugía  General.  Se  previene  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-034561-0007-CO 2025040100 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-034585-0007-CO 2025040101 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a quienes ejerzan los 
cargos de director médico y jefe del  servicio de Oftalmología del 
hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al tutelado 
la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de  constitucionalidad.  Todo  lo 
anterior se dicta, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, 
si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
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recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota conjunta.  El  magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-034603-0007-CO 2025040102 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  El  magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-034648-0007-CO 2025040103 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.-

25-034728-0007-CO 2025040104 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,  solo  respecto  a  la 
atención  médica psicológica del  tutelado.  Se les  ordena a María 
Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  directora  general  del 
hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe ese cargo, así como a 
quien  se  desempeñe  como  jefe  del  servicio  de  Psiquiatría  y 
Psicología Clínica del hospital San Juan de Dios, que de manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas,  para  asegurar  que  el  7  de  enero  de 
2026, al tutelado se le valore en la especialidad de Psicología de 
ese nosocomio y se le defina el plan a seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. En cuanto a la valoración y 
seguimiento médico del amparado en el servicio de Psicología del 
hospital  San  Juan  de  Dios,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.

25-034806-0007-CO 2025040105 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Karen Rodríguez Segura y Serafin Picans Puentes,  por su orden 
directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que el 13 de enero de 2026 (fecha reprogramada con motivo del 
amparo), a la amparada le sea realizada la valoración que requiere 
en el Servicio de Ginecología del Hospital San Rafael de Alajuela. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
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establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La Magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-034860-0007-CO 2025040106 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se les ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, cada uno en su condición 
de  directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación,  ambos  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para que en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea atendida la 
amparada por un especialista en Ortopedia de ese nosocomio y ahí 
se  defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  del 
padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-034866-0007-CO 2025040107 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Randall  Álvarez 
Juárez,  en  calidad  de  Director  General,  al  Jefe  del  Servicio  de 
Neurocirugía, ambos del Hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria 
Martínez y a Erasmo Antonio Serrano Frao en calidad de Director 
a.i.  del  Centro  Nacional  de  Imágenes  Médicas  todos  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social,  o a quienes en su lugar ocupen 
dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de DOS MESES, contado 
a partir  de la  notificación  de la  presente  sentencia,  se  realice  el 
examen  de  resonancia  magnética  que  requiere  el  tutelado  y  se 
ponga su resultado a disposición del médico examinador, antes del 
día de la cita programada para el 6 de marzo de 2026, en el Servicio 
de  Neurología  del  Hospital  Monseñor  Sanabria.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Tomen  nota  las 
autoridades  recurridas,  de  lo  dispuesto  en  el  último  párrafo  del 
considerado VII, de esta sentencia. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-034882-0007-CO 2025040108 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  cada  uno  en  su  respectiva 
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condición de directora general y jefe del servicio de Oftalmología, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de este pronunciamiento, el amparado sea valorado en el servicio 
de Oftalmología del centro médico accionado y ahí se defina el plan 
médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-034915-0007-CO 2025040109 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente por el tiempo al que ha 
sido sometido el tutelado sin que se programe la cita que requiere 
en el  Servicio  de  Ortopedia.  Se ordena a  María  Eugenia  Villalta 
Bonilla,  en  condición  de  directora  general  y  a  Ricardo  Guerrero 
Lizano,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos 
funcionarios  del  hospital  San Juan de Dios,  o  a  quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, la persona amparada sea atendida 
en cita en el Servicio de Ortopedia del hospital recurrido. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa.  En  cuanto  a  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-034952-0007-CO 2025040110 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su 
doble  condición  de  director  general  y  jefe  del  servicio  de 
Odontología, ambos del hospital San Francisco de Asís, o a quien 
ocupe esos cargos, que de manera inmediata gire las instrucciones 
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar 
que  la  amparada  sea  atendida  en  el  servicio  de  Odontología 
Avanzada el  5 DE DICIEMBRE DE 2025 y ahí  se defina el  plan 
médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que,  de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
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salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.

25-034953-0007-CO 2025040111 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña 
y a José Roberto Ulloa González, respectivamente, en su condición 
de  Directora  General  en  ejercicio  y  de  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o 
a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que  al  recurrente  Luis  Alfredo  Vargas 
Madrigal  se  le  realice  la  cirugía  prescrita  por  su  médico  tratante 
dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia.  Lo  anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las circunstancias médicas del paciente no la contraindiquen.  Se 
advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la 
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el  proceso  de 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-034969-0007-CO 2025040112 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-034995-0007-CO 2025040113 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jonathan  Sosa 
Céspedes y Mario Vásquez Chaves, por su orden Médico Directo 
uno y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Carlos Luis 
Valverde Vega, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la 
valoración que requiere la amparada en la Clínica de Mamas del 
centro médico recurrido le sea realizada dentro de un plazo máximo 
de tres meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia. 
Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.- 

25-035034-0007-CO 2025040114 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal 
en su condición de directora general del Hospital de Guápiles, o a 
quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito de su competencia para que, dentro del  plazo de UN 
MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia,  se le 
realice  al  tutelado  la  gastroscopia  pendiente.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser 
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necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda 
Leal consigna nota.-

25-035042-0007-CO 2025040115 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García,  así  como  la 
magistrada Hess Herrera consignan una nota. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones 
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. La magistrada Garro Vargas, da razones diferentes en 
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.   El 
magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto,  únicamente 
respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios. 
Notifíquese.-

25-035067-0007-CO 2025040116 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-035074-0007-CO 2025040117 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-035199-0007-CO 2025040118 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y 
Francisco Muñoz Villalobos, por su orden director general y jefe del 
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, a la 
recurrente se le realice valoración que requiere en el  Servicio de 
Oftalmología del  hospital  recurrido.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.-

25-035352-0007-CO 2025040119 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
una nota.-

25-035369-0007-CO 2025040120 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-035466-0007-CO 2025040121 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Jairo Villarreal Jaramillo, en sus calidades respectivas de 
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen ese 
cargo, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de 
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UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
lleve a cabo la cirugía prescrita al amparado, previo cumplimiento de 
los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación 
de las circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social  (CCSS) al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-035471-0007-CO 2025040122 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-035508-0007-CO 2025040123 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves, en su condición de Directora General y a Efrén Diaz Soto, 
en  su  condición  de  Coordinador  de  Urología  del  Hospital  San 
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente al 
tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
Sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.-

25-035618-0007-CO 2025040124 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar  el  recurso.  Tomen nota los recurridos de lo 
dispuesto en el considerando IV de la presente sentencia.

25-035627-0007-CO 2025040125 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Priscilla Balmaceda Chaves y a Eliecer Emilio García Hidalgo, en 
sus  respectivas  condiciones  de  directora  general  y  jefe  de  la 
Sección de Medicina, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a 
quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que la atención médica que 
requiere la parte amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por 
ese  centro  médico  con  ocasión  de  este  recurso,  sea,  el  09  de 
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diciembre  de  2025,  tal  y  como fue  informado,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y disponen 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-035640-0007-CO 2025040126 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas de lo indicado en el último párrafo del considerando IV de 
esta sentencia.-

25-035642-0007-CO 2025040127 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-035678-0007-CO 2025040128 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora  General  y  a  Jairo  Villarreal  Jaramillo,  Jefe  del 
Servicio de Urología,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico 
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-035727-0007-CO 2025040129 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Erasmo  Antonio 
Serrano  Frago,  director  a.i.  del  Centro  Nacional  de  Imágenes 
Médicas, así como a Karen Rodríguez Segura, directora general y a 
Tatiana  Dormond  Montaño,  coordinadora  del  Servicio  de 
radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas,  ambas  del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que dispongan 
lo necesario para que a la amparada [NOMBRE 001],  cédula de 
identidad [VALOR 001], se le realice: a) la cita para adquisición de 
imágenes en el Centro Nacional de Imágenes Médicas; y la: b) cita 
de  valoración  del  resultado  respectivo  por  parte  del  médico 
especialista en el Servicio de Ortopedia del Hospital San Rafael de 
Alajuela,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
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liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-035756-0007-CO 2025040130 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se ordena a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  su  carácter  de  directora  general,  y  al  Dr. 
Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su  calidad  de  jefe  del  Servicio  de 
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias 
para que se le  programe a la  persona amparada una cita  en el 
Servicio  de  Oftalmología  en  el  término  improrrogable  de  TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios  o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se les advierte a dichas 
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-035767-0007-CO 2025040131 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro y 
Daniela  Madrigal  Rojas,  cada una en su condición respectiva de 
directora general  y  jefa a.i.  del  servicio  de Ortopedia,  ambas del 
hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen tales 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias, para que: 1) en caso de 
que aún no hubiese ocurrido, DE FORMA INMEDIATA se abastezca 
al servicio de Ortopedia de los insumos requeridos para realizar la 
cirugía prescrita, y 2) en el plazo máximo de TRES MESES, contado 
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  al 
amparado la  cirugía  objeto  de  este  proceso.  Todo lo  anterior  se 
ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado 
Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-035835-0007-CO 2025040132 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota María Eugenia Villalta 
Bonilla y Jorge Arauz Chavarría, en sus calidades respectivas de 
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cardiología,  ambos  del 
Hospital San Juan de Dios, o quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos,  de  lo  indicado en el  considerando IV  de esta  sentencia. 
Notifíquese.-

25-035850-0007-CO 2025040133 RECURSO DE Se declara CON LUGAR el  recurso sin especial  condenatoria en 

15

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:47:59



AMPARO costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Luis 
Diego Alfaro Fonseca, en su condición de Director General, Jefe del 
Servicio de Radiología, Jefa del Servicio de Rehabilitación y Jefe del 
Servicio de Terapia Física del Hospital San Francisco de Asís, o a 
quien ocupe esos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para que se realice  a  la  tutelada [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  la  radiografía  de  columna 
cervical, el 15 de diciembre de 2025, a las 2:00 p.m. la radiografía 
de  tórax,  el  15  de  diciembre  de  2025,  a  las  2:00  p.m.,  el 
electromiografía, el 20 de enero de 2026 a las 11:00 a.m., la terapia 
física, los días  5,12 19, 25 y 26 todos de febrero de 2026, (fechas 
indicadas en el informe). Se le previene a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-035897-0007-CO 2025040134 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital San 
Juan de Dios, por el deficiente trámite dado a la referencia remitida 
al Servicio de Nefrología el 20 de junio de 2025. Se ordena a María 
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Diego  Armando  Arley  Vargas, 
respectivamente, en su condición de Directora General  y de Jefe 
interino del Servicio de Nefrología, ambos del Hospital San Juan de 
Dios o a quienes ejerzan esos cargos, coordinar y disponer todas 
las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que en el plazo de cinco días, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, la referencia que le fue 
rechazada a la recurrente [NOMBRE 001], objeto de este amparo, 
sea  corregida  por  parte  del  Área  de  Salud  Puriscal-Turrubares, 
conforme los criterios médicos pertinentes y se garantice la atención 
médica de la recurrente en ese servicio médico dentro de un plazo 
razonable, luego de cumplirse los requisitos por parte de dicha área 
de salud.  Se advierte a los recurridos,  o a quienes ocupen esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la 
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el  proceso  de 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto 
a los demás extremos y el Área de Salud Puriscal-Turrubares de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.

25-035974-0007-CO 2025040135 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-036040-0007-CO 2025040136 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Krisia 
Marlene Díaz Valverde, en condición de Directora General y Ruddy 
Canales Vargas,  en su calidad de Jefe de Sección de Cirugía  y 
Especialidad de Otorrinolaringología ambos del Hospital Maximiliano 
Peralta Jiménez,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  número  [VALOR  001],  sea  valorado  en  el 
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Servicio de Otorrinolaringología, en la fecha indicada a esta Sala (22 
de diciembre de 2025). Se le previene a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-036080-0007-CO 2025040137 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición de directora general y jefe del servicio de Oftalmología, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la notificación de 
este pronunciamiento, la amparada sea valorada en el servicio de 
Oftalmología  del  nosocomio  accionado  y  ahí  se  defina  el  plan 
médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-036082-0007-CO 2025040138 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  Directora  General  y  a  Michael  Núñez  Quirós,  Jefe  del 
Servicio Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía 
que requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no 
lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a 
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro  Vargas  ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-036085-0007-CO 2025040139 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le 
ordena a Priscilla Balmaceda Chaves, en su condición de Directora 
General y a Násser Jamal Alrashdan Bejarano, en su condición de 
Jefe del Servicio de Ginecología y Obstetricia, ambos del Hospital 
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San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que el día 9 de diciembre de 2025 –tal y como fue programado–, a 
la  tutelada  se  le  practique la  cirugía  prescrita,  todo bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.-

25-036134-0007-CO 2025040140 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso sin especial  condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Daniel 
Abarca Hernández, Director General y a Silvia Alfaro Vargas, Jefe 
del  Servicio  de  Cirugía  y  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San 
Carlos,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], cédula 
de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  en  la  especialidad  de 
Oftalmología , en la fecha indicada a esta Sala (15 de diciembre de 
2025),  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la 
autoridad recurrida que,  de conformidad con lo  establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.-

25-036221-0007-CO 2025040141 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se les ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla y Jorge Arauz Chavarría, cada uno en su respectiva 
condición  de directora general  y  jefe  del  servicio  de  Cardiología, 
ambos del  hospital  San Juan de Dios,  o a quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que en el 
plazo máximo de DIEZ DÍAZ, contado a partir de la notificación de 
este  pronunciamiento,  se  le  practique  a  la  persona amparada el 
procedimiento objeto de este proceso. Todo lo anterior se ordena 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036233-0007-CO 2025040142 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Priscilla Balmaceda Chaves y a Jorge Mario Obando Ramírez, en su 
condición de coordinador del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que la  atención médica que requiere la  parte  amparada se 
lleve  a  cabo  en  la  fecha  señalada  por  ese  centro  médico  con 
ocasión de este recurso, sea, el 05 de enero de 2026, tal y como fue 
informado,  todo bajo estricta responsabilidad y  supervisión de su 
médico tratante,  siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se 
advierte a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el  voto y  disponen la  condenatoria  en daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. En cuanto a las autoridades recurridas del Hospital México, 
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-036263-0007-CO 2025040143 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-036268-0007-CO 2025040144 CONSULTA 
CONSTITUCION

AL JUDICIAL

No ha lugar  a  evacuar  la  consulta.  La  magistrada  Garro  Vargas 
salva el voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional.

25-036278-0007-CO 2025040145 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde y a Ruddy Canales Vargas, en sus calidades respectivas 
de  Directora  General  y  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía,  de  la 
Especialidad de Cirugía General, y de Urología, ambos del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen ese 
cargo, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
lleve a cabo la cirugía prescrita a la amparada, previo cumplimiento 
de los requisitos médicos, así como bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación 
de  las  circunstancias  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.-

25-036384-0007-CO 2025040146 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
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AMPARO costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y a 
Ruddy Canales Vargas, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Cirugía y de la Especialidad de Audiometría, 
ambos del Hospital Max Peralta, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, en la fecha indicada, sea el 31 de diciembre 
de 2025, se le realice la atención médica a la tutelada, tal como se 
indicó  bajo  juramento.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.-

25-036387-0007-CO 2025040147 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Douglas Francisco 
Montero  Chacón  y  a  Gustavo  Adolfo  Jiménez  Ramírez, 
respectivamente, en su condición de Director General y de Jefe en 
ejercicio del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital México 
o a  quienes ejerzan esos cargos,  coordinar  y  disponer todas las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que  se  cumpla  lo  siguiente:  1)  Que  la 
recurrente [NOMBRE 001] sea valorada por el psicólogo en el plazo 
de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. 
2) Que a la recurrente se le realice la cirugía prescrita por su médico 
tratante  dentro  del  plazo  de  tres  meses,  contado  a  partir  del 
vencimiento  del  anterior  término.  La  cirugía  será  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas de la paciente no la 
contraindiquen. Se advierte a los recurridos,  o a quienes ocupen 
esos cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el 
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-036402-0007-CO 2025040148 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-036409-0007-CO 2025040149 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con la 
cita. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Michael Eugenio 
Núñez Quirós,  cada uno en su respectiva condición de directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que dentro del plazo máximo de UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la 
tutelada  sea  atendida  en  la  especialidad  de  Ortopedia  del 
nosocomio recurrido y ahí se determine el plan de manejo por seguir 
en la atención de su padecimiento. Asimismo, si  fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
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de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En todo lo demás, se 
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-036458-0007-CO 2025040150 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Krisia  Díaz 
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  condición 
respectiva de directora general  y  jefe de la sección de Cirugía y 
especialidad Ortopedia, ambos del hospital Dr. Maximiliano Peralta 
Jiménez,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir  de la notificación de este pronunciamiento, se le 
practique a la amparada la cirugía objeto de este proceso. Todo lo 
anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, 
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-036496-0007-CO 2025040151 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Marvin Antonio Palma Lostalo y a Priscilla Piña Madrigal,  en sus 
calidades respectivas de Director General y Jefe de Oftalmología y 
otros,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique  Baltodano  Briceño,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo 
necesario  dentro del  ámbito  de sus competencias y  coordinen lo 
pertinente para que el 2 de enero de 2026, se lleve a cabo la cirugía 
prescrita a la tutelada, previo cumplimiento de todos los requisitos 
médicos  y  exámenes  preoperatorios  necesarios,  así  como  bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando por variación de las circunstancias de la paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
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perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-036540-0007-CO 2025040152 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tatiana  Castillo 
Pereira,  en  su  condición  de  directora  y  presidenta  del  Consejo 
Técnico  Interdisciplinario  de  la  Unidad  de  Atención  Integral 
Reynaldo  Villalobos  Zúñiga,  o  a  quien  ejerza  esos  cargos,  que 
disponga y coordine lo necesario a efecto que en el plazo de OCHO 
DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
realice y conozca la valoración ordinaria del tutelado. Se advierte a 
la recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-036670-0007-CO 2025040153 CONSULTA 
CONSTITUCIONAL 

JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. La magistrada Garro Vargas salva el voto y ordena hacer la 
prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional.

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

25-034638-0007-CO 2025040154 Acción de 
inconstitucionalidad

Se deniega el trámite a la acción.-

A las trece horas se da por finalizada la sesión.-

ULTIMA LINEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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